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La - presente invención se re fie re  a un procedimien 

to de tratamiento estético  por aplicación de una m asca rilla .

Los tratamientos e sté tico s comprenden, con e l fin  

de asegurar l a  regeneración de loa te jid o s cutáneos, en par 

$ . t ic u la r  lo s  del rostro y e l cuello , con v is ta s  a  asegurar prin 

cipalmente l a  desaparición de la s  arrugas y e l remodelado 

de lo s  rasgos para atenuar a l  menos la s  formaciones ta le s  -  

como la s  m ejillas caídas, la s  papadas, lo s  r ic tu s u o tras, 

aplicaciones de productos tratadores#

10. El procedimiento de tratamiento estético  por ap li

cación de m ascarillas de acuerdo con l a  invención tiene por 

objeto activ ar l a  absorción y mejorar e l  efecto de dichos -  

productos.

Se conoce ya sustancias más o menos p lá s t ic a s , t a  

1$. le s  como la s  ceras principalmente, que se aplican en callen  

te  sobre e l  rostro de lo s su jetos a  tra ta r  y que a l  en friar  

se se endurecen progresivamente manteniendo bien en su s i t io  

a la s  aplicaciones de lo s productos de tratamiento. Tal -  -  

aplicación no permite sin  embargo alcanzar excelentes resu l 

20. tados por e l hecho Re que e l endurecimiento, por lo  demás in 

su fic ien te , de ta le s  m ascarillas, no se efectúa más que des 

pués de un descenso de temperatura notable que resu lta  desfa 

vorable para l a  penetración de lo s  productos tratadores en 

l a  epidermis.

25. Contrariamente a estos procedimientos de aplicación

de m ascarillas ya conocidos, e l procedimiento de tratamiento 

de acuerdo con la  invención del tipo que comprende l a  ap li­

cación sobre l a  epidermis de sustancias tratadoras bajo una 

m ascarilla  conformada por medio de una materia que se extien 

30. de sobre l a  epidermis en estado pastoso y que so endurece -



progresivamente in  s i t a  encerrando entre dicha m ascarilla y 

l a  epidermis a  dichas sustancias tratadoras, se caracteriza 

por e l hecho da que se u t i l iz a  como materias de constitución 

de l a  m ascarilla , una materia cuya cantidad es regulada, lo  

que determina e l espesor, y lo s  constituyentes, do manera -  

que a l  fraguar y endurecerse, l a  temperatura de l a  pared in 

terna de l a  m ascarilla se eleve progresivaíaente desde l a  tea 

peratura de aplicación de dicha materia sobre l a  epidermis 

hasta una temperatura de tratamiento óptima, por ejemplo del 

orden de 40 a 45RC.

Coso materias de constitución de l a  m ascarilla se 

u t i liz a rá  por ejemplo esencialmente, de manera en s i  conocí 

da, yeso a l  que se añadirá a l  menos una sustancia determina 

dora de l a  subida de temperatura de l a  m ascarilla en e l cur 

so de su endurecimiento, t a l  como su lfa to  de potasio o cloru 

ro sódico.

Operando de este modo, es posible ap licar  sobre -  

l a  p ie l , después de una limpieza adecuada, lo s  productos de 

tratamiento deseados, después de lo  cual se vacia sobre la  

epidermis una m ascarilla de acuerdo con e l procedimiento de 

l a  invención, por ejemplo sensiblemente a l a  temperatura aa 

M ente, y la  m ascarilla a l  endurecerse so calien ta  progresji 

vanante, lo  que asegura a l  n ivel de l a  epidermis a  la  vez -  

una buena presión de aplicación de lo s  productos en l a  p ie l 

a s i  como una mejor apertura de lo s  poros y  una circulación 

principalmente sanguínea mejorada, siendo debidos estos fenÓ 

menos a l a  elevación progresiva de la  temperatura, y favore 

ciando l a  penetración de lo s  productos de tratamiento, por 

lo  tanto l a  e ficac ia  del tratamiento*

En efecto, en la  práctica, lo s resultados son e s-
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pactacalares. *

La materia que constituye la  m ascarilla puede ser 

además ventajosamente impermeabilizada para impedir una mi­

gración de la s  sustancias ac tiv a s, de manera que quede d is-  

5. ponible l a  mayor parte posible de dichas sustancias para l a  

absorción cutánea.

La materia con stitu tiva de l a  m ascarilla  puede com 

prender igualmente elementos activos que concurren para e l  

afinamiento del grano de l a  p ie l tratada, y para e l  suavíza­

lo. miento del revestimiento cutáneo, o para reforzar l a  a c t i­

vidad de la s  sustancias tratadoras.

Segán una forma de ejecución p articu lar , l a s  sus­

tancias con stitu tivas de l a  m ascarilla  comprendan más espe­

cialmente yeso, como es en s i  conocido, y un acelerador de 

15. fraguado, a s i  como una sustancia para favorecer y determinar 

l a  subida de l a  temperatura de l a  m ascarilla , más especial­

mente su lfato  de potasio y cloruro sódico respectivamente.

Se obtiene de este Eíodo una activación de lo s  in­

tercambios entre la s  sustancias tratadoras y l a  p ie l bajo -  

20. una m ascarilla r íg id a  confortadora.

La descripción que va a  seguir de un ejemplo no -  

lim itativo  perm itirá comprender mejor cómo puede se r  llevada 

a  l a  práctica l a  invención.

Después de l a  preparación de un rostro  consistente 

25. en una lim pieza, aplicación de cremas preparadoras seguida 

de una aplicación de cremas tratadoras, se vacia  sobre e l -  

rostro  una m ascarilla  formada por mezcla, con agua en canti 

dad conveniente, de un polvo que responde a l a  sigu iente — 

fórmula:

30. Yeso : CaSO^, 1/2 HgO 0,40^ 92,7



Talco 5
Zn3 2

Estearato de Magnesio o,3
NaCl 1,6 aproximadamente

0,005

0 ,2

Perfume

Colorante natural

3e re a liz a  este vaciado bajo  espesores que pueden

v ar ia r  entre 1,5 y 10 centímetros, principalmente en función 

del grado de sen sib ilidad  de l a  epidermis a  t r a ta r .

e sta  pasta acompañado de un desprendimiento de ca lo r que pue 

de d esarro llar, en l a  masa misma del vaciado, y más esp ecial 

mente sobre l a  superficie  interna de l a  m ascafilla , en con­

tacto  con l a  p ie l, temperaturas que alcanzarán por ejemplo 

del orden de 40 a 45 se . La temperatura que se desee alcan­

zar segán a l  tratamiento considerado será regulada añadiendo 

mayor o menor cantidad de su lfato  de potasio y cloruro sódi 

co u tilizados para elevar l a  temperatura de endurecimiento 

de l a  m ascarilla  y eligiendo e l  espesor de esta  áltim a, man 

teniéndose por lo  demás todos lo s  otros faotoros invariables, 

elevándose más l a  temperatura Interna y pe amaneciendo l a  Rías 

c a r i l l a  más tiempo caliente s i  es mayor e l  e spesor.

ble segán l a  naturaleza del tratamiento, puede alcanzar por 

ejemplo lo s  45 minutos aproximadamente, antes de que l a  mas 

c a r i l l a  sea retirad a y desechada.

ba, e l  talco  desempeña un papel do agente mineral de afinado 

del grano de l a  p ie l y suavizador del revetlaiento cutáneo. 

El óxido de cinc tiene a la  vez un papel de blanqueo y un -

Se produce in  s i tu  un endurecimiento progresivo de

El tiempo de manteniínlento de l a  m ascarilla , varia

Es preciso destacar que en l a  fórmula dada más a r r i



papel curativo bien conocido para lo s  te jid o s cutáneos. El 

estearato de magnesio es un Impermeabilizante que tiende a 

impedir a l a  m ascarilla  que absorba la s  sustancias destina­

das a l  tratamiento do l a  p ie l y contenidas en la s  cremas — 

aplicadas previamente. El perfume y e l colocante son factores 

de adorno. El su lfato  de potasio es un acelerador de fragua 

do y e l  cloruro sódico es un f  actor de elevación de l a  tem­

peratura alcanzada en e l curso del fraguado, l a  dosificación  

de estos elementos permite principalmente determinar y raga 

l a r  l a  curva de subida de l a  temperatura de l a  pared Interna 

de l a  m ascarilla .

Las cantidades u tilizad as de lo s  productos son fun 

clón de lo s  resultados a  obtener, más especialmente en lo  -  

que respecta a l a  elevación de l a  temperatura y l a  masa gle 

b a l aplicada es en a i  función de l a  duración de mantenimien 

to de l a  temperatura.

El papel del impermeabilizante e s, como se  ha nuar 

cionado más arrib a , favorecer l a  absorción de lo s  productos 

activos por l a  p ie l .  Se puede introducir también en l a  com­

posición de l a  m ascarilla verdaderos productos activos que 

pueden sumar su acción a  la  de lo s  productos activos de la s  

cremas, emulsiones o lociones recubiertas por dicha mascari 

l i a .

Tal m ascarilla  es u tilizáb le  con un número muy e le  

vado de productos diversos de tratamiento.

Se dispone a s i  de una m ascarilla  r íg id a , de uso -  

único, y que tiene por objeto remodelar lo s  te jid o s , a  l a  -  

vez que lo s  t r a ta .

La reacción exotéxmica en e l  curso del fraguado -  

permite una elevación progresiva de l a  temperatura que o casio.



na una hiperemia favorecedora de l a  absorción de la s  gastan 

c ía s  activas en loo te jid o s mejor vascalarizados* Se esta­

blece en e llo s  a la  vez una óamoois mejorada y por su. contao 

te , una descamación de la s  cé lu la s su p erfic ia le s muertas de 

l a  p ie l*

Esta m ascarilla puede rechazar la  absorción de la s  

sustancias ac tiv as, o bien por e l  contrario aportar o tras, 

más especialmente productos esenciales de lo s  n ád eos celu­

la r e s ,  que vienen a reforzar lo s  de la s  cremas subyacentes.

Ni que decir tiene que, sin  s a l i r  del marco de l a  

invención, se puede u t i l iz a r  o tras sustancias d istin ta s  de 

l a s  que han sido mencionadas más arriba  para l a  obtención de 

lo s  mismos e fecto s.

N O T A

la  Patente de Introducción que se s o l ic i t a  por diez 

años, para España, de acuerdo con l a  vigente leg islac ió n , de 

berá recaer sobre: "tWEDIKIENTO DE TRATAMIENTO ESTETICO POR 

APLICACION DE UNA MASCARILLA", citándose como Fuente de Pro 

cadencia Patente Francesa na 72 39 149, so lic itad a  e l  6-11-72 

a  nombre de l a  so lic itan te , Segón la s  ca rac te r ístic a s  esen­

c ia le s  de la s  sigu ien tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

18.- procedimiento de tratamiento estático  por — 

aplicación de una m ascarilla , que comprende l a  aplicación so, 

bre l a  epidermis de sustancias tratadoras bajo una mascari­

l l a  conformada por medio de una materia que se extiende so­

bre l a  epidermis en estado pastoso y que se endurece progrg, 

sipamente in s i tu  encerrando entre dicha m ascarilla  y l a  — 

epidermis a dichas sustancias tratadoras, estando caracteri 

saáo dicho procedimiento porque so u t i l iz a  como l a  citada ma



t e r ia  de constitución de l a  m ascarilla , una materia cuya can 

tidad  y constituyentes son regulados con e l  f in  de que a l  — 

fraguar y endurecerse, l a  temperatura de l a  pared interna -  

se  eleve progresivamente desde l a  temperatura de aplicación 

de dicha materia sobre l a  epidem ia hasta una temperatura de 

tratamiento óptima, por ejemplo del orden de 40 a  459C.

2 8 .-  Procedimiento de tratamiento estético  por — 

aplicación  de una m ascarilla , segdn l a  reivindicación 1, ca 

racterizado porque se u t i l iz a  esencialmente, como m ateria -  

de constitución de l a  m ascarilla , de manera en s i  conocida, 

yeso a l  que se añado a l  menos una sustancia determinadora 

de l a  curva de subida de l a  temperatura de l a  m ascarilla  en 

e l  curso de su  endurecimiento, t a l  como su lfa to  de potasio 

y cloruro sódico.

3 8 .-  Procedimiento de tratamiento esté tico  por — 

aplicación  de una m ascarilla , segdn una de l a s  re iv in d icad o  

nos precedentes, caracterizado porque se añade a  l a  mascar! 

l i a  una sustancia que l a  Mee sensiblemente impermeable a -  

lo s  productos de tratamiento aplicados sobre la  epidermis, 

t a l  como e l  estearato de raagnesio.

4 8 .-  BBocedimiento de tratamiento estético  por — 

aplicación de una m ascarilla , segdn una de la s  reivindica­

ciones precedentes, caracterizado porque se  añade a la s  sus 

ta n d a s  con stitu tivas de l a  m ascarilla  sustancias activas -  

tran sferib le s a l a  epidermis.

58.- "PROCEDIMIENTO BE T.3ATA?:IENT0 ESTETICO POR 
APLICACION DE UNA MASCARILLA".

Segdn queda sustancialmente descrito en l a  presen
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te  memoria que consta de nueve hojas e sc r ita s  a  máquina por 

una so la  cara* „ 9JCL'97S
Madrid,

3)5 Colette? Jacqueline PIERRET*
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